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¿erán auscrítoros loríosos a i» Qaceta tcxíus 
ios pueblos dsl Archipiélago arlgidos civilmente 
i-sg&ndo sn importe ios que puedan, y supliendr-
por ios demás los íondos de la» respectivas 
jrarisoíRa. 

geni érden á* í* ti» fjtHtwiMre de iSgi'.\ 

ie dsciar» texto jCotal y aaténtlco el de la* 
l'.iposiciones oflolales, cualquiera que sea «n 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatoria* en su cumplimiento. 
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G O B I E R N O G E N E R A L 
El Excmo. Sr. Ministerio de Ultramar en 

telegrama oficial me dice lo siguiente: 
«Autorizado para ampliar actual crédito ma

terial Escuelas hasta cien mi l pesos como pidió 
V. S. telegráficamente.» 

Y habiéndose ^dispuesto con esta fecha su 
cumplimiento trasládese al Centro respectivo 
á los efectos oportunos. 

Manila 8 de Agosto de 1892. 

DESPUJOL. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sffticio dt ¡a Plata para el dia 9 de Alfosio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 

de dia el Teniente Coronel del imm. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, el Coronel de Artillería, D. Gui
llermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. 70, 
i.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Joaé García Cogeces. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DB KANILA. 
Relación de las obras Municipales ejecutadas por la 

Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la 2,a quincena del mes de 
Julio próximo pasado. 

Obra de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Continuase con los muros exterior é interior y 

trasversales de la crugía principal de la parta de 
SU). Tomás. 

Obra de coustmecion de la Escuela municipal de niñas. 
Sigúese con los zócalos exterior é interior. 

Obra de prolongación de la alcantarilla del estero 
de Quiotan. 

Continuase los trabajos de construcción de la misma. 
>r s"j 
S ®r<l ^ terminación de andenes y colocaciones de baran

dillas de hierro en los puentes de Ayala. 
fcíguese a construcción de barandillas de hierro de 

^ mismos. 

Obra de constniccion de un tinglado para cobertizo de 
„ los fogones del nuevo Matadero. 
W 18 del actual se dió principio á los trabajos del 

aismo. 

Qfoa de pintura interior y exterior de la caseta del 
V\ 10 Veedor del nuevo Matadero, 

u .8 ^el actual se dió principio á los trabajos de 
la misma. 

Obras ejecutadas eii las vías publicas. 
n l.er Distrito Intramuros. 
continuase en el arreglo de baches con piedra ma-

chacada y arena conchuela, limpiándose las cunetas 
en las calles Real, Cabildo, Sto. Toma?, Palacio, 
Sta. Potenciana, Solana, Victoria, Puente de España, 
calzada de las Aguadas y Msga'lanes. 

^.0 Distrito^ arrabal de Binondo. 
Se continuo la limpieza de cunetas en la plaza de 

Calderón de la Barca, calles de Jólo, Anloague, Sa
cristía y Nueva y se arreglaron baches con piedra 
machacada y arena conchuela en las de San Nico
lás, Elcano, S. Fernando y Sto. Cristo. 

3.er Distrito, arrabates de Sta. Oruz y San José. 
Se rellenaron baches con piadra machacada en las 

calles del General Gándara, Carriedo, Echagüe, La-
coste, Dolores y limpiándose las cunetas en las de 
Diaz y Latorre. 

4.* Distrito arrabal de Quiapo. 
Continuóse en la limpieza de cunetas en las calles 

de Arlegui, Concordia, Concepción, Crespo, Echague, 
Villalobos, Noria y Sta. Rosa. 

5. ° Distrito arrabal de S. Miguel. 
Continuóse en la limpieza de cunetas en las calles 

del General Solano, S. Miguel. Aviles v calleion de espinosa. 

6. ° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se continuó en cubrir baches con grava en las ca

lles de S. Antón, Gastambide y Lavanderos. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Se continuó en cubrir baches en las calles de Aceyte-

ros, Lemery y Azcárraga. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se limpiaron cunetas en las calles de S. Luis y 

Nueva, y cubriendo baches «on piedra machaeada en 
las de Herran, Real, Nueva y Meytubig. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se continuó en cubrir baches con p.edra macha

cada y grava en las calles de Canónigo, Peñafran-
cia, Paz y Santiago. 

Paseos, Jardines i j Arbolado. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en el paseo 

de María Cristina. . 
Lo que de Orden del Excmo. Sr. Corregidor se 

publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila, 5 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 
En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 

esta Ciudad, se anuncia de nuevo la celebración de 
otro concierto público para vender los materiales pro
cedentes del derribo de la finca donde estuvo esta
blecida la * Botica de la Marina* en la calle de la 
Escolta esquina á la Nueva, bajo el nuevo tipo de 
pfs SOO'OO en progresión ascendente, cuyo acto ten
drá* lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor en su des-
pacho situado en las Casas Consistoriales el día Ib 
del corriente á las diez de su mañana, con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones redaotaio para 
este servicio y que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria para conocimiento de los interesados. 

Manila, 5 de Agosto de 1892.—Bernardiao Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Ponciano Mendoza, vecino de esta Ca
pital, para rifar, en combinación con el sorteo da la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 

dia tres de Noviembre próximo, dos reloges de oi-o 
uno de ellos repetición de horas, cuartos y minutos) 
señalado con el núm. 7267 y el otro de áncora re-
muntoir núm. 4560 justipreciados t n 27 de Julio ú l 
timo en la cantidad de seiscientos pesos por los re-
logeros D. Agustín Laino y D. Antonio Herrera, 
siendo Depositario de los mismos D. Froilan de Guz-
man, que habilita en la calle de Enrile núm. 7 del 
arrabal de Sta. Cruz. 

Conste dicha r.fa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos, entregándose dichos reloges por el citado De« 
positario al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga el agraciado con el premio.mayor 
de dicho sorteo. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—Antonio Gonzale» 
Wdell . 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Ciríaco Témate, natural del arrabal de Tondo de 
esta Capital, se presantará en esta dependencic, ne
gociado de la contribución industrial, en el plazo de 
30 días á contar de^de la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial, con objeto de enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Manila, 6 de Agosto de 1892.—Manuel Labora. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Sariaya de 
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esta provincia, se anuncia en pública subasta, para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno á reclamar di 
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tajabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección General de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 18 del actual para 
sacar á público concierto el servicio de adquisición 
de las prisiones que se necesitan en los Estableci
mientos penales de este Archipiélago en el presente 
año, bajo los tipos expresados en la relación valorada 

9 de Agosto de 1892. 

de dichas prisiones, que con el pliego de condiciones 
aprobado al efecto, se hallan de manifiesto en la oficina 
de la Mayoría del penal de esta Plaza, se hace saber 
al público para que los que deséen prestar dicho ser
vicio, se presente con sus respectivas proposiciones 
en pliego cerrado y con entera sujeción al citado 
pliego de condiciones, ante la Junta Ecónomica de 
este establecimiento penal, que se hallará reunida 
en la Inspección General del Ramo á las diez de la 
mañana del dia 10 de Agosto próximo entrante; ad
judicándose el servicio al que mejor proposición haga 
en progrecion descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 27 de Julio de 1892.—P. O., El Ayudante. 
Manuel Carnerero. 

Autorizada la Inspección General de Presidios de 
estas Islas por Superior Decreto de 26 del actual para 
sacar á concierto público el servicio de adquisición 

Gaceta de Manila.—Núm. 22i 

de los utensilios necesarios en los Presidios de, 
Zamboanga y Marianas durante el presente af, 
los tipos expresados en la relación valorada 2| 
chos utensilios, que con el pliego de condidioneg 
bado para la adquisición de los del Penal (j 
plaza, se hallan de manifiesto en la oficina J 
Mayoría de dicho Establecimiento, se hace gJ 
público, para que los que deséen prestar dicho! ^*'| 
ció, se presenten con sus respectivas proposicW 
pliego cerrado y con entera sujeción al citado ? 
de condiciones ante la Junta Económica de este 
blecimiento penal, que se hallará reunida en \^ 
peccion General del Ramo el dia 10 de Agosto prJJ 
entrante h las diez de su mañana; adjudicándose (| 5 
servicio al que mejor proposición haga en prog> S 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 27 de Julio de 1892.—P. O., El A y i ^ 
Manuel Carnerero. 

SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Junio próximo pásalo. 

Entradas de alta mar 

Fecha' 

8 
12 
12 

10 
17 
25 
25 
28 

Mes. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. 

Vapor, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 

Fragata. 
Vapor. 

Banderas. 

Noruego. 
Alemán. 

id. 
Inglés. 

id . 
id. 

Francés. 

Noruego, 
id. 

Inglés. 
id. 

Alemán. 

Nombres. 

Marie. 
Michael Jebsen, 
Picciola. 
Amarapoora. 
Iser. 
Rotherñel. 
Bleville. 

Amicitia. 
Stalheim. 
Jordán. 
Herat. 
Picciola. 

Capitanes. 

Mr. S. A. Sechjolt. 
» G. Matthiesen. 
» E. Hass. 
» Joh Darlin. 
» W . Burgoyne. 
» P. Wartron. 
» Pierre Caries. 

Grggel. 
M. Hansen. 
Gasson. 
Nicholson. 
E. Haes. 

Procedencia. 

Singapore. 
Hong-kong. 
Houg-kong. 
Manila. 
Saughay. 
Manila. 
Saigon. 

Saigon. 
Nagasaki. 
Singapore. 
Singapore. 
Hong-kong. 

Toneld.s 

1320 
710 
874 

1618 
1415 
1642 
1645 

528 
1374 
1329 
1400 
875 

Cargmto 

Lastre. 
Gral. 
Lastre, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Arroz. 
Lastre. 
Gral. 
Lastre, 

id. 

Tripul.n 

24 
35 
28 
35 
23 
18 
27 

21 
24 
25 
24 
29 

Pasag.s 
Número 
de órden 

148 
151 
152 
153 
154 
156 
158 

Iloilo, l .o de Julio de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

» 
» 
» 
4 

161 
1§2 
166 
167 
170 

Observaciones. úni<i 

No se le dió entrada m 
traer patente, impom 
dolé tres días de oh 
vacion y el día 15, 
la cumpl ía se le ai 
un hombre á las T 
la m a ñ a n a por lo m 
se le dió entrada hi 
k las 10 de aquella 
che por disposición ( 
Junta provincial de 
nidad. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 

Salidas de alta mar 

Fecha 

6 
7 

10 
11 
11 
15 
15 
18 
22 
25 

Mes. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. 

Barca. 
Vapor. 

id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Banderas, Nombres. 

luglesa. 
id. 

Noruego. 
Alemana. 
Inglesa. 
Alemán. 
Inglesa. 

id. 
Noruego. 
Inglés. 

Saint Julien. 
Crown of England. 
Marie. 
Michael Jebsen. 
Thorndale. 
Picciola. 
Isir. 
Amarapoora. 
Amicitia. 
Rotherfiel. 

Capitanes. 

Mr. J. King. 
» Hollimod. 
» A. Sehjolt. 
» C. Matthiense. 
» P. Ethermgton. 
» E. Hass. 
» W . Burg-oyne. 
» J. Dartie. 
» Grgonl. 
» P. Mar ton. 

Destinos. 

DelawareBreakwater 
Liverpool vía Manila. 
Liverpool vía Manila. 
Hong kong. 
Montreal, 
Hong-kong. 
Liverpool vía Manila. 

id. i d . 
Hong-kong. 
Liverpool vía Manila.! 

Toneld.s 

1049 
1658 
1320 
710 

1971 
874 

1515 
1618 
520 

1842 

Cargmto Tripul.n 

Azúcar, 
id . 
i d . 
id, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

16 
24 
24 
35 
34 
28 
23 
35 
21 
37 

Paeag.s 
Número 
de órden 

145 
147 
148 
151 
152 
156 
157 
169 
162 
165 

Observaciones. 

DNTÍ 
Se 

i res 

Iloilo, l.o de Julio de 1892.—El Driector, Isidro Beneyto. 

Eítado mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

Fecha 

2 
3 
3 
4 
5 

11 
12 
13 
15 
20 
20 
24 
25 
28 

Mes-

Juio. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. Banderas. 

Vapor, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Españolas, 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nombres, 

Brutus. 
Butuan. 
Mayon. 
Romulus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Cabanbanan. 
Romulus. 
Brutas. 
Francisco Reyes. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
iEolus. 
Gravina, 
Butuan. 
Romulus. 

Capitanes, 

D. B. Aboitis. 
» B. Aboitis. 
» Pió Artadi. 
» E. Treinoya. 
» R. 01av: ga. 
» Mat-'oDav d. 
» E. Tr riii ya, 
» B, Aboitis. 
» !•. UruticO'-hea. 
» R. Olf vi-gíi. 
» Samlali. Mad.a 
» J. B Men.tMa. 
» B. Aboitis. 
» E. Tremoya. 

Procedencias. 

Zamboanga. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila. 
M a n i l a . 
Manila. 
Manila, 
Manila 
M«nila. 
Manila. 
Manila y escalas, 

Toneld.s 

700 
338 

61 
532 
406 

51 
531 
675 
517 
403 
323 
403 
338 
532 

Carofmto 

Iloilo, l.o de Julio de 1892.—El Director, Isidro Beneyto, 

General. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lastre. 
General. 

Tripul.n 

59 
51 
21 
48 
54 
23 
50 
58 
51 
55 
40 
40 
30 
53 

Pasag.s 
Número 
de órden 

» 
» 

» 
» 
» 

170 
» 

» 
» 
» 
» 

145 
146 
147 
149 
150 
155 
157 
159 
160 
163 
164 
165 
168 
169 

Observaciones. 

Entró sin patente. 

Rntró sin patente. 
Id. id. id . 
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¿o mensual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente & la Sanidad de este Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 

Salidas de cabotaje 

Mes 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Clase del 
buque 

Vapor, 
id. 
id . 
id. 
id . 
i i . 
id . 
id, 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

Banderas. 

Españolas 
id, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Nombres. 

Brutus. 
Butuan. 
Romulus, 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Moleño. 
Mayon. 
Brutus. 
Gabanbanan. 
Rómulus. 
Francisco Reyes. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
iEolus. 
Mayon. 
Gravina. 
Butuan. 
Gabanbanan. 
Romulus. 

Capitanes. 

D. Blás Aboitis. 
» Bruno Aboitis, 
» E. Tremoya. 
» R. Olaviag'a. 
» M. Villanueva. 
» Pió Artadi. 
» Bruno Aboitis. 
» Mateo David. 
» E. Tremoya. 
» E. Uruticochea. 
» R. Olaviag'a. 
» Sandalio Mad.a 
» Pió Artadi. 
» 3. B. Mendiola. 
» Bruno Aboitis. 
» Mateo David. 
» E. Tremoya. 

Destinos. 

Manila. 
Manila y escalas. 
Capiz, Rom. y Manila 
Manila y escalas, 
Manila y escalas. 
Cebú y escalas. 
Zamboanga. 
Manila. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Cebú. 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas, 
Dapit. Duma.e y Cebú 

Toneld.s 

700 
338 
532 
406 
59 
61 

675 
51'03 

532 
517 
403 
323 

61 
403 
338 

51*03 
532 

Carg-mto 

General, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

TripuLn 

59 
51 
48 
65 
19 
20 
58 
19 
48 
51 
55 
40 
21 
41 
56 
20 
53 

Pasag.s 

> 
» 
» 

17 

» 

27 
» 

» 
» 

Número 
de órden 

142 
143 
144 
146 
149 
150 
153 
154 
155 
158 
160 
161 
163 
164 
166 
167 
168 

Observaciones. 

Se le refrendó la patente 
id. id. id . 
id . id. id . 

Salió sin patente. 

Se le refrendó la patente 

id . id . id . 
Salió sin patente. 

id, id. i d . 
Se le refrendó la patente 

id. 

id . 

id. 

id . 

id . 

id . 

Iloilo, l.o de Julio de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

nes. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

ómen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Junio últ imo. 
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Puerto de Manila á 8 de Julio de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Anto-
Trellea. 

pNTE DR PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
p tan extraviado, según manifiestan los interesados, 
1 resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
os Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Fechas. 

7 Julio 
14 Mayo 
^ Julio 

1892 
» 

1890 
1891 24 Junio 

7 Octubre 
4 Novbre. » 

18 Mayo 1892 
2 » » 
3 Febrero » 

12 Novbre. 1891 

23 Dicbre. 
U Julio 
^ Setiem. 
» 

13 Junio 

1892 
1891 

1892 

18 > 
1 » 

12 » 
12 > 

1 » 
10 » 
20 » 

4 » 
14 » 
4 » 

12 » 
35 > 
3 » 
5 » 
1 » 
1 » 

Nombres. 

Paula de la Paz. 
Cándida Feraz. 
María Gutiérrez. 
José M.a Cabrera. 
Pedro Reyes. 
Emiliano del Rosario. 
Patricia Criarte. 
Victorina Pestaña. 
Eus&bio Mendoza. 
Julit Ramos. 
Mariano Rí-mos. 
Tomasa S^milo 
Pedro Fermín. 
Trinidad Yas s. 
Santiag-o Urbaro. 
Josefa Concepción. 
Evaristo Paniago. 

dentar6 Crean 00,1 clerecl:i0 á dichos documentos, 
»o de w ^ t en- e8ta 0f5cilia á deducirlo en el tér-

êsentp1 dla8, C0IltatÍ08 desde la publicación 
^ d e n n f111111010 611 Ia Gaceta; en la inteligen-
leV08 rest. a,cerl0 en el referido plazo, se expedirán 

guardes á favor de dichos interesados, en 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 28 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL LOCAL 
DE LO CONTENCIOSO T DEL GONSBJQ DE ADMINISTRACION 

D E FILIPINAS. 
Debiendo proveerse medíante exámen una plaza de 

Escribiente de la clase de 3 os de esta Secretaría, va
cante por haber obtenido el ascenso, por antigüedad, 
el que. la desempeñaba, y dotada con 192 pesos de 
sueldo anual; se dán de plazo 20 días á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaeeta, 
para que los que aspiren á ocupar dicho destino, 
presenten sus solicitudes en esta oficina, acompañando 
los documentos que justifiquen méritos y servicios 
anteriores, si los tuviesen. Los exámenes se verifi
carán, sin nuevo aviio, á las ocho de la mañana 
d^l último día del plazo marcado, en el loca que 
ocupan las oíi :inas del Consejo, Arzobispo 3, y con
sistirán en ejercicios prácticos de escritura; siendo 
además requisito indispensable para obtener el refe
rido empleo, el poseer el castellano, conforme está 
dispuesto por superiores detretos. 

Mauila, 30 de Julio de 1892.—Cárlos Cavestany. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGA.^. 
Hallándole depositados en el Tribunal df esta Ca

becera, tres caballos uno de pelo alazán, otro pelo 
bayo y otro castaño, cogidos sueltos sin dueño co
nocido en la comprehension del pueblo de Ibaan de 
esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de treinta días, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Gobierno los que se consideren 

dueños de dichos animales, con los documentos just if i
cativos de propiedad, k reclamarlos; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 26 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 
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DIRECCION DE L A CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Sitado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
sampaloc. 
San Migue l . 
San Fernando de Dilao. 
Ermita , 
tfalate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. Total. 

14 21 

Manila, 6 de Agos4o de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

Edictos. 
Don Félix García GaTÍeres, Juez de primera instancia d«l dis

tr i to de Qulapo por sustituccion reglamentaria. 
Por el piestnie cito, l lamo y emplazo al testigo nembrado 

Tí más ausente en la proTiocia de I loi lo , para que dentro del 
férmino de « u e T e dias, contados desde esta fecha, se presente 
î n este Juzgado para prestar declarRCion en la causu n i im. 5497, 
por robo; pues de no veriflcE-r su pr ísenlacion dentro del t é r 
mino marcodo. le p a r a r í n ios perjuicios consiguientes. 

Dado en el Jmfi jdo de Quiapo, 6 de Agosto de 18S2.—Félix 
García Gaviercs.—Por mandado de su Sría , Gregorio Leynes. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de Tondo de esta Capital. 

E n v i r l b d de providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor D, Rosendo Bufasta y Requesens, Juez de Paz en funciones 
de primera instarcia de ffcte distrito en la causa n ú m 3C60 
que instruye contra Bemabeia Domingo por lesiones graves, 
se cita y llama al ofendido Gregorio Fulgencio, mestizo eangley 
soltero de treinta y dos siios de eflad, natural y vecino del 
pueblo de Tambobo y se encuentre, actualmente en el de Fac
tor ía de la provincia de isneva Eoja , para que en el tér
mino de nueve d as á contar d e í d e el siguente a l de a pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta ificlal» de esta Ca-
pital, comparezca en rste Juzgado sito en la calle Salinas 
n ú m . 17 de este airaba), apercibido qu^ de no hacerlo así 
dentro del término indicado, se le tendrá por desistida su 

acción parándole además el peíjuiclo que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Escribanía de m i cargo á 5 de Agosto de 1892. 
—P. Antonio Martínez. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiauo. Juez de Paz por sus
titución reglamentaria del di'strite de Bluon 'o. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Sebas

tian David, mestizo Sar.gley, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio cochero, natural del pueblo de Polo, provincia 
de Bulacan y vecino del arrabal de Trozo, para que en el 
térinino de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gac -ta oficial», cornpardzca en este Juzgado 
de Paz establecido en |la calle de Camba núm 8 & íin de ce
lebrar ju ic io de frtltas seguido contra el mismo por el chino 
Tam-Putigco sobre lesiones, apercib do que de no verificarlo 
dentro det término señalado, le pa ra ráa los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 6 de Agosto 
de 1892.—Fernando de la Cantera.—Por mandado del !rr. Juez, 
Arcadio Castañeda. 

Don Miguel Rodríguez Berris, Juez de primera instancia en 
propiedad del Juzgado de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aiisonte Felipe Ca-

lasito Guivara, indio, soltero, de d.ez y nueve a ñ r s de edad, 
de oficio labrador, natural y vecino del pueblo de Laspiñas de 
esta provincia, de es'aiura regular, carilarga, ojos pardo?, pelo 
y cejas negros, color bla 'eo, barba ninguna, para que eu el 
término de treinta dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, se pres-mie en 
este Juz ado por htberlo así acordado en la causa núm. 6'81 
que se sigue contra el mismo por homicl j io , apercibido que 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia de In t ra 
muros á 5 de Agosto de luOS.—Migu 1 Rodríguez.—Por man
dado de su Sr ía , Manutl Blanco. 

Don Florentino Torres, Juez de l ,a instancia de la Pampanga. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Joré Ló

pez, indio, soltero, natural de Porac, vecino de Lubao, de 
veinticinco años de edad, de estatura cuerpo regulares, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz roma, boca ancha, barbi - lampiño, color 
moreno, cara larga con dos lunares en el cuello, reo de la 
causa n ú m . 7.C03 por hurto para que en el término de treinta 
dias, á coDtar desde la publicación del presente en la «Gaceta 
de Manila», comparezca en el Juzgado ó en las cárceles de 
esta pr. vincia á contestar y defenderse de los c rgos que contra 
el mismo resultan, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho té rmino, se le pa ra rán los perjuicios consiguien es. 

Dado en la Vil la de Baco'or á 4 de Agosto de 1892.—Flo
rentino Torres.—Ante mi , Rafael Scarellas 

Don Basilio Rega'ado Mapa, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en pleno y actual ejer
cicio de sus funciones, nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo emplazo por 1.a, 2.a y 3.a vez 

á los test igosí ausentes Agaton Óuinong y un llamado Fran
cisco vecinos de Camiling, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción-de este edicto en la «Gaceta 
oficial da Manila», se presenten en este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 195} por hurto, apercibidos que de no hacerlo. 
S3 les pararán los perjuicios consiguientes. 
^•Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Agosto de 1892.— 
Basilio Regalare—Por mandato de su Sría , Pedro Espinosa, 
Léon Almusin Escurdia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda 
y tercera vez sin apado, casado con hijos, natural de A l u m i 
nes de Zarabales, de 36 años de edad, vecino antes de Gerona 
de esta provincia, de oficio cocinero, no sabe leer y escribir, V i 
cente Ahella, sin apodo, casado coa hijos, de 32 años de edad, 
de oficio labrador, natural de Paniqui vecino antes de Gerona, 
no sabe leer ni escribir, Prudencio Abillanoza sin apodo, viudo 
sin hijos, de 40 años de edad, de oficio jornalero, natural de 
Badoc de llocos Norte, vecino antes de Gerona, no sabe leer 
n i escribir, Rafarl Pansa'an, casado con hijos, de 30 años de 
edad, natural de Tondo arrabal de Manila, de oficio músico, ve
cino antes de Gerona, sibe leer y escribir, Melecio Domingo, 
casado con hijos, de '¿9 años de edad, labrador de oficio, natu
ral de Bacarra de llocos Norte, vecino antes de Paniqui, no sabe 
leer n i escribir, Anac!eto Lavar ías , soltero de 27 años de edad, 
natural de San Carlos de Pangasinan, vecino antes de Paniqui, 
no sabe leer n i escrib'r. Leonardo Noveno, casado con hijos, de 
30 añ ' s de edad, natural de Gerona, vecino antes, de Manada, 
no sabe leor n i escribir, y Alejo Enriquez, casado con l i jos, 
natural de Bocaue de Bulacan, de 34 años de edad, vecino antes de 
Gerona, de oficio labrador, no sabe leer n i escribir; para que por 
el término de 30 días, contados desde la inverclon del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juz
gado ó en los cárceles de toda esta provincia, para contestar á 
los cargos que contra los mismos resultan de U causa número 
1788 por juego prohibido. Si así hiciérenles oiré y administraré 
just icia caso contrarié sus tanc iaré dicha causa en su ausente 
y reb.ddía, parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á cinco de Agosto de m i l ocho
cientos noventa y dos.—Basilio Regalado—Ante nos.—Pedro 
Espinosa, León Almusin Escordia. 

Por el p'eaente ctto, llamo y emplazo al test'go Pedro de 
la Cruz, indio natural de S. Niculas, provincia de Cebú, de 
train'a y cinco años de edad, vecino de Pantabangan Nueva Eciia, 
del barangay de D. Leoncio Sempo, soltero labrador y sin apodo, 

Sara que dentro de nueve dias, contados dpsde el de la pu-
lícacion del presente en la «Gaceta ofici l de Manila;» se pre

sente en este Juzgado para declarar en la causa n ú m . 1074 
seguida contra Pablo Gutiérrez sobre lesiores; en la intilegen-
cia. que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararáa los 
perjuicios que eu derecho haya logar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á G de Agosto de 1 92 —Basilio 
Regalado —Por ante nos P. S. León almunisin Pedro Espinoza 

Don Juan Magbanua, Juez de Paz de esta Cabecera y Juez 
acc dental de primera instancia de este distrito de Barotac 
Viejo, que de estar en el actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Ciríaco Mugda, natural de Mambusao provincia de Capiz y ve
cino de Barotac Nuevo, para que en el té /mino de treinta dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzggado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 1808 por hurto; en 
el bien entendido que de no verificarlo pasado dicho término, 
le parará el perjgicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
y por su mensr edad, de su augusta madre la Reina Doña 
Maria Cristina, exhorto y requiero & todas las autoridades tanto 
civiles como militares, para que se sirvan disponer su busca 
y captura y c so de ser habido lo remitan á este Juzgado. 

Dado en Pototan, á 30 de Julio de 1892.—Juan Magbanua,—Por 
mandado de su Srla., Antero Tamayo. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia de esta pro
vincia de Pangasinan, se oita, llama y emplaza al procesado 
y proceeada ausentes Silvino Repoyane, y Maria Daragay, i n 
dio, soltero, de veinticinco anos de edad, natural y vecino 

del pueblo de S. Nicolás del barangay de D. Martin 
de oficio jornalero, e l primero y la segunda ind!?^ 
tural de Caba de edad sexagenaria, vecina de § b? 
barangay de D, Lorenzo Sorlano, de estaturas rLj l 
lores tr gueños . cara re londa, nariz chata, barba^1 
y frentps regulares, pe.os, cejas y ojos negros, n,5' 
el té rmino de treinta dias, contadas desde la feci,rj 
licacion del presente edicto en la «Gaceta oficial,^ 
ten ante este Ju'gado 6 en las Cárceles de estapi 
contestar contra los cargos que resultan contra • 
causa núm l 'SOS por hurto, que de no hacerlo asi * 
g u a r d a r á justicia, ó «"e l o contrario, se les d̂ cl'j55 
des y contumaz, p i rándoles los perju'cios que enjn 
hiere lugar entendiéndose con los estrados del Juzojj 
teriores diligencias qmí s« practicaren respecto 4 y 

Lingayen. 29 de Julio de 1892.—Los Teátigos Jt 
Isabelo Martínez, Luis Ferrer M . Santos. ^ 

Don Dionisio Ays^.n, Juez de Paz interino del pueblni. 
gan, provincia de Nueva Ecija, que de hallarse p, 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascpito lesti!,' 
doy fé. 
Hago saber: que en vir tud de providencia dictad, 

fecha en los autos do juic io verbal c iv i l , seguid 
Juzgado de Paz por D. Nicolás Cornelio, en reprê ", 
D.a Francisca Cácares, contra los cónyuges 573 
nanquil y D.a Gavina Tolentino, sobre cantidad di' 
sacará nuevamente á públ ica subasta, por el térmioof 
dias, una 8ement ¡ ra palayera embargada á estes vi¿ 
clavada en el sitio de Barat-chico, de esta jurisíy 
uno5 cinco quiñones de extencion supprficial, lindan? 
Norte en los rios Nancalabasahan y Umingan; por en 
el citado r o de Umingan; por el Sur con el estero i 
tierras de la difunta D a Bruna Montemayor, y pot ^ 
con el rio N inc ilabasahan y estero Bagoan avaluaj. 
cientos pesos. E l remate tendrá lugar en los estratjJ 
Juzgado de Paz el dia veinte y siete del presemL 
las doce en punto del mismo; debiendo los postores j 
en la mesa judicial el diez por ciento de la tasacii 
admit iéndose posturas que no se han pre eotado j j 
de propiedad de la mencionada sementera, n i se ha * • 
por el actor que se supla su falta. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á l.o 
de 1892 —Dionisio Ayson.—Ante mi, Dalmacio A'foi 

H 

Hago saber: que en vir tud de providencia dictadai 
fecha en los autos de juicio verbal c iv i l ; seguidos enj 
gado de Paz por D. Marcelino G. Moreno, contra 1 
Mananquil , sobre cantidad de pesos, se sacarán DUCTÍ L 
públ ica subasta por d término de veinte dias, iosN [ 
bargados á dicho Mananquil, consistente en lo sigaia 
casa dé tabla techada de anahao, con t-1 solar en ques 
cada, dentro de esta población, de unas tres balitasj 
sion superficial, lindante por el Norte con la cellede i ' 
por el Este con el solar de Pablo Ramos, por el Smi 1 j 
zanja de regadío y por el Oeste con la calle de la BÍ 
la cual hace frente la casa; avaluados, en cien peM!, 
terreno en el sitio de Barat-chioo, de esta jurisdicción,!,.^ 
cinco qu.ñones de extens:on superficial, lindante por¿ 1, 
con una Zanja de regadío, p . r el Este con el rio \ lieri| 
basaban, por el Sur con dicho rio y el Umingao, 
el Osete con terrenos de D.* Catalina Membrillos, aval! 
cien pesos. * 

El remate tendrá lugar en los estrados de este JDI¡ me 
Paz el dia veinte y siete del preses te mes, á las 1 
punto del mismo, debiendo los poston s depositar en i 
judicial el diez por ciento de la tasación y no admwlllí 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 1 
vir t iéndose que no se han presentado los títulos da p 
de los mencionados bienes, n i se ha solicitado por r 
que se supla su falta. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á l.o de) 
1892.—Dionisio Ayson.—Ante m i , Marcelino Alfonso, 

loci 

Gob 
caso 

.A; 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militó! 
r iña de Manila. 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á los ii 
Bacilio Paralas y Joaqu ín Carrillo, para que en el té 
diez dias, se presente en esta Fiscalía para declarar 
sumaria que me hallo instruyendo por estafa. 

Manila, tí de Agos o de 1892.—Manuel Ca derón.—Por 
dato, Gabrle Sucgang. 

E 
ent 

ano 
10 
mu 

Don Francisco Villegas Rico, Capitán de Infantería J 
tructor de causas de la Cap i t in ía general. 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se M , , 

ticado para la captura de veinte malhechores desconoM^ 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a loŝ  Saín 
individuos cuyas señas personales se Ignoran, paraíj 
presiso término de treinta dias, contados des le la Ipul' 
de esta requisitoria ea la «Gaceta oficial de Manila»^ }QI1¡ 
rezcan en este Juzgado á mi disposición para respr" 
cargos que le resulten eo la causa, que de órJea 
Sr. Capitán General, se les sigue por el delito d 
cuadri la con lesiones, ocurrido eu la noche del veinlldosd* 
de m i l ocho cientos noventa y uno e \ el sitio del PlMÍ1 , 
barrio de Maulaban, Isla de Pasa (Batangas). 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. gl 
á todas las autoridades tanto civiles como requiero ** muao 100 CHAWHUOUCO uautu P i n i c o """""jiiAin 

y de policía judicial para que practiquen activas ni 
en busca de los referidos procesados desconocidos y' JOBt 
de ser habidos los remitan en clase de pres s con las sejr 
convenientes á este Juzgado (Nuéva 51 Erm ta) y3 
posición, pues así lo lengo acordaio en diligencia de » 

Dado en Manila, l .o de Agosto de 1892.—Francisco» 

Don Eladio Velez Corrales, primf-r Teniente del 
Linea Bísayas, núm. setenta y dos y Juez instructora 
sas militares. 
Habiéndose ausentado de la guardia de Prevención11 • 

tel de la Luneta, el Cabo Indígena del Miado Guerpo.'¡ JUla 
Atensi Pat.llo, natural de Anín ing provincia de A0l 
años de edad, solteto, estatura un metro seiscieni"8 

E l 
cía 

rv 

ili. 

milímetros, pelo negro, cejas idem, ojos ídem, uariz cbaH • 

ninguna boca regular, color moreno á quien me 

ab 

Gai 
yendo sumaria por el delito de deserción y que— • ^ , 

Usando de la jurisdicion que me concede el ^Üíth *Uji 
^cia Militar, por el presente primer ed¡c'-o, llam0,,.g,ai hlp 
plazo á dicho individuo para que en el térm no de ![ ¿ ( V / 
a contar desde la fecha, se presente en la guaran(| 
vención del Cuartel de, la Luneta, a fin de que se^ , Uga 
descargos, bajo apercibimiento de d chirarlo rebelde^ . 
reciese en el referido plazo, siguiéndos le el p rju C1U 
lugar. , .«hoiii. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q D g-) u han 
quiero á todas las autoridades tanto c v t s c'TI^SÍ Sao, 
y á los agentes de la policía judicial p-r.v qu-P1'8 -
tivas diligencias en busca del procesado y ca.-o 
lo remitan en calidad de preso coa las segu ulaJes ^ • }a . 
al Cuartel de la Luneta, y á mi disposicio , poes r.; 
acordado en providencia de este dia. HphidJl i , . ^ 

Eladio Velez.—Por mandato,—El Sargento 
rio Maldonado. 

ecre»1 
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